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Contraloría detecta falencias en la estrategia 
para la gestión de incendios de Senapred

Falta de diagnóstico y seguimiento

Esto, luego que en julio de 2023 se convocara a una mesa de trabajo y coordinación para el análisis de las condiciones  ●
de peligro de siniestros forestales.

De acuerdo al organismo fiscalizador, se detectó falta de diagnóstico para 
determinar los compromisos previstos y deficiencias en el seguimiento.

aéreos, especialmente en 
áreas donde se advierte la 
posibilidad de realizar resca-
tes de personas que resulten 
aisladas por la acción del 
fuego y cuya permanencia 
implique un riesgo para su 
integridad física” ni el “Plan 
Operativo Brigadas Combate 
Nocturno”. 

Ambas instituciones ar-
gumentaron que dichas tareas 
no correspondían a su labor. 
“No se verificó cumplimien-
to de parámetros mínimos” 
Si bien en la Estrategia se 
estableció el seguimiento 
de los productos, función a 
cargo del Senapred, “no se 
definieron actividades, pa-
rámetros, modalidades de 
entrega ni etapas de retroa-
limentación para llevarla a 
cabo. Tampoco se considera-
ron otros aspectos mediante 
los cuales el servicio pudie-
ra advertir alcances sobre 
la calidad e integridad de 
la información aportada”, 
indica el informe. De esta 
forma, pese a que el servi-
cio ejecutó el seguimiento 
conforme a sus recursos dis-
ponibles, “no se verificó el 
cumplimiento de parámetros 
mínimos en su elaboración 
y contenido”.

permitiera definir los recur-
sos, funciones y competencias 
de las instituciones partici-
pantes, tanto a nivel nacional 
como regional, de manera que 
cada una cumpliera con las 
labores asignadas. Esto era 
necesario para identificar 
con antelación los factores 
que pudieran afectar su im-
plementación y ejecución, 
así como el logro de los im-
pactos deseados. 

En 13 regiones
De esta forma, en las 

13 regiones que participan 
en la Estrategia se detectó 
falta de recursos humanos, 
financieros y capacidades 
de las organizaciones invo-
lucradas para realizar las 
tareas encomendadas. “El 
propio Senapred fue una de 
las entidades que, debido a 
dificultades técnicas y de 
recursos, no pudo cumplir 
con la ejecución de ciertos 
compromisos, como, por 
ejemplo, un ‘Protocolo que 
aborde actuación conjunta 
antes y durante, que establez-
ca priorización territorial, 
criterios de actuación y defi-
nición de responsabilidades 
institucionales’ y los ‘Planes 
institucionales de continuidad 
de operaciones’”, detalla el 
informe de Contraloría. 

Lo mismo ocurrió con 
Bomberos de Chile, que no 
ejecutó el “Plan Operativo 
Brigadas de Bomberos”, y 
con Conaf, que no implemen-
tó ni operó los “Patrullajes 

La Contraloría General 
de la República 
(CGR) emitió un 
nuevo informe tras 

una auditoría donde se analizó 
el grado de cumplimiento de 
actividades comprometidas 
por el el Servicio Nacional 
de Prevención y Respuesta 
ante Desastres (Senapred) 
en la “Estrategia para el 
Fortalecimiento de la Gestión 
en Incendios Forestales 
2023-2024”. De acuerdo al 
organismo fiscalizador, se 
detectó, entre otros puntos, 
falta de diagnóstico para 
determinar los compromi-
sos previstos y deficiencias 
en el seguimiento de su 
cumplimiento.

Fue en julio de 2023 cuan-
do se convocó una mesa de 
trabajo y coordinación para 
el análisis de las condiciones 
de peligro o vulnerabilidad 
de la temporada de incendios 
forestales 2023-2024, en la 
que participaron el Senapred, 
el Estado Mayor Conjunto, 
Carabineros, PDI, Conaf, 
la Dirección Meteorológica 
de Chile, los ministerios 
de Obras Públicas, Salud y 
Agricultura, la Subsecretaría 
del Interior, Bomberos de 
Chile, la Superintendencia 
de Servicios Sanitarios y la 
Corporación Chilena de la 
Madera (Corma). 

Durante su investigación, 
la Contraloría detectó que la 
planificación de la Estrategia 
no contó con un levanta-
miento de información que 

“Además, la estrategia 
tampoco consideró la dis-
ponibilidad de recursos del 
Senapred para desarrollar 
dicho monitoreo ni sus atri-
buciones para exigir a las 
entidades participantes el 
acatamiento de su ejecución. 
Tampoco se evidenció que di-
cho servicio planteara estas 
carencias a sus autoridades 

superiores o en las sesiones 
de la mesa técnica nacional 
de incendios forestales en las 
que participó”, añade el re-
porte del ente contralor. 

En esa línea, la entidad 
sostiene que “lo anterior 
conlleva el riesgo de que los 
productos no se realicen o 
que sus resultados no se ajus-
ten a su finalidad, afectando 

su objetivo final de fortale-
cer la gestión para enfrentar 
incendios forestales”. Por 
último detalla que “se com-
probaron deficiencias en la 
acreditación de productos 
que, si bien debían ser ejecu-
tados por otras reparticiones, 
eran de responsabilidad 
del Senapred garantizar su 
cumplimiento”.
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PUNTOS DE VENTA XII REGIÓN
Punta Arenas
Comercial de la Patagonia   Avenida Principal Zona Franca
El Águila Constructor   Avenida Frei 0510
Ferretería Prat   Arturo Prat 2573 / Mardones 0995/ 
Ferretería Campo Sur   Avenida Frei 1324
Ferretería Incoin   Ignacio Carrera Pinto 1169
Comercializadora mic spa   Av. Salvador Allende nº 0390
Gomplas   Maipú 428
Ferreteria Martin          Tucapel 0415
Ferretería Gestión Patagonia.   Costanera Del Río nº 0498.
Ferretería El Maestro   Cacique Papón nº 3477.
Ferretería Katrina Spa.   Entrada Nelda Panicucci
Ferretería Divar   Avda. Circunvalación Nr. 83
Prodalam   Las Liebres sitio 29 Barrio Industrial.
Ferretería Ferremundo   Jorge Montt N* 35. Playa Norte.
Ferretería Mercedes   Marcel Callo N* 01131. Pobl.
Ferretería San Agustín   Avda. Martinez  de Aldunate N*3656.
Ferretería La Cinco   Enrique Rosales N* 0367  Pobl. 18 septiembre.
Ferretería Formantel    Avda. Eduardo Frei N*278.
Ferretería Divar   Circunvalacion n* 83 Aves Autrales
Ferretería Versal   Las Heras N* 712
Ferretería Santos Mardones    Pedro De Valdivia N* 01295.
Ferretería M&H Spa.      Ruta 9 Norte Km. 10,5 N*010563.
Ferretería MIM    Santa Juana 14. Barrio Sur
Ferretería Sanvenir     Arauco 2845 - Esq. Miraflores
Ferretería Independencia     Av. Pdte. Salvador Allende Gossens 0487
Ferretería El Pañol Spa     Calle la Dehesa 2784 esq. Pedro Aguirre Cerda. Barrio Sur
Ferretería El Mirador    Av. Circunvalacion n* 1950-a
Comercializadora Sheila    Pasaje Mar Caribe 820
Ferretería Orion     Chiloé 1982
Almacen Ferretero   Teniente Serrano n* 1058
La cosa del coso   Francisco Antonio Pinto n* 0708

Puerto Natales
Ferretería El Águila   Bulnes 1083
Ferretería Pivcevic   Bulnes 613
Ferretería Don Tuty   Santiago Bueras 937.
Gomplas Puerto Natales   Manuel Bulnes 1297

Porvenir
Ferretería Ferrando   Monseñor Señoret 363
Ferretería Koiuska   Koiuska nº 155

Cemento 
Certificado 
por el IDIEM
Sacos de
 25 Kilos.

COMERCIAL DE LA PATAGONIA

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/01/2025
    $572.140
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      55,28%

Sección:
Frecuencia:
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